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,.:::., INNDVACION PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2018-085-ESPE-a-1 
Tcrn. IGED Humberto Anlbal Parra Cardenas, Rectar Subrogante de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

l:DNSIOERANOIJ: 

.Oue. el articulo 48 de la ley Organica de Educación Superior. prescribe: •EJ Rector o la Rectora es la primera autoridad 
ejecutiva de la universidad o escuela pobtécnica pública o particular. y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial. [ .. .]"; 

Oue. de conformidad con el Art. 34. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificada, " ... Los docentes 
miembros del Conseja de Departamento. serán propuestos por el Director del Departamento. y su designación se realizará 
par el Rector para un periodo de dos anos. mediante Orden de Rectorado."; 

llie. el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codif¡cado. establece que: •El Rector es la primera 
autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma.~". 

Oue. de conformidad con el ArL 47. literal r) del Estatuto de Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificada, es 
atribución del infrascrito "Designar a las demás autoridades de gobierno y al personal responsable de las áreas académicas. 
de investigación técnicas y administrativas. que cumplan con los requisitos previstas en la reglamentación 
correspondiente"; 

Oue. mediante memorando ESPE-DEEL·2Dl8·0549·M de fecha 26 de marzo de 2018, el Director del Departamento de 
Eh!ctrica y Electrónica -matriz. solicita al Wcerrector de Docencia • Subrogante y por su intermedio al Infrascrito. la 
designación del nuevo Conseja del citado Departamento. de acuerdo a la nómina detallada en el referido memorando. 

Oue. mediante memorando ESPE-VDC-2018-0867-M de fecha 04 de abril de 2018. el Vicerrector de Docencia - Subrogante. 
remite al Vicerrector Académico General - Subrogante. el memorando ESPE-OEEL -20l8-D459·M de fecha 26 de marza de 
20!8. para el trámite pertinente tendiente a obtener la Orden de Rectorado. mediante la que se designe al nuevo Conseja 
del Departamento de Eléctrica y Electrónica; 

Oue. mediante memorando ESPE·VAG-2018-0414-M de fecha 12 de abril d 2018. el Vicerrector Académica General -
Subrogante. en atención al memorando ESPE-DEEL-20!8-0549-M de fecha 26 de marzo de 20!8. solicita al Director de la 
Unidad de Talento Humano, se emita el informe correspondiente relaci anad o can la designacllln del nuevo Consejo del 
Departamento de Eléctrica y Electrónica: 

Due. mediante memorando ESPE-UTHM·2DIB-1389-M de fecha IB de abril de 2018. el Director de la Unidad de Talento Humano. 
en atención al memorando ESPE-VAG-2Dl8-0414·M. referente a la designación de los Miembros del Consejo de Departamento 
de Eléctrica y Electrónica Matriz y de conformidad con el Art. 34 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE. remite el cuadro de cumplimiento de requisitos de los candidatos; 

Oue. mediante memoranda ESPE-VAG-20!8-0476-M de fecha 25 de abril de 2018. el Vicerrector Académica General -
Subragante. en referencia al memorando ESPE-DEEL -20!8-0549-M mediante el que el Departamento de Eléctrica y 
Electrónica Matriz. solicita se designe a los Miembros del Consejo del mencionado Departamento. remite al Rectar Titular. 
el memorando de la referencia. asr como la revisión del cumplimiento de requisitos realizado por la Unidad de Talento 
Humano. para que de conformidad can lo establecido en el Art. 34 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE. se designe a los Miembros del referido Consejo. A tal efecto. senala que el Director del Departamento de Eléctrica y 
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Electrónica Matriz. recomlenda se tome en consideración a las profesionales que expresamente se detallan en el 
memoranda de la referencia: 

Oue. mediante Orden de Rectorada 20!8-083-ESPE-a-I de fecha 27 de abril de 2018. se resuelve en su Art. l "El Vicerrector 
Académica General senar Tero. Humberta Anlbal Parra ~rdenas. subrogue al Infrascrito. en el carga y funciones de Rectar. 
desde el 28 de abril de 20IB hasta el 06 de mayo de 20IB. inclusive.": y, 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art..1 Conformar a partir de la presente fecha. el Conseja del Departamento de Eléctrica. Electrón ca y 
Telecomunicaciones - matriz. para el período ZOIB-2020. de acuerda al siguiente detalle: 

PRESIDENTE Director/a de Departamento 

MIEMBROS PRINCIPALES 

lng. Rubén León Vásquez 
Or. Vinicio Carrera E raza 
Dra. Vanessa Vargas Vallejo 
lng. luis Drozco Brita 

MIEMBROS SUPLENTES 

lng. Huga Drtiz Tulcán 
Dr. Román lara Cueva 
lng. Fabián Saenz Enderica 
Dr. Byron Navas Viera 

(Primer Vocal) 
{Segundo Vocal) 
(Tercer Vocal) 

(Cuarto Vocal) 

(Primer Vocal) 
(Segundo Vocal) 
(Tercer Vocal) 
{Cuarto Vocal) 

Art. 2 Can base al artículo precedente. derogar todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la presente. 

Art. 3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricta cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia. a las senores: Vicerrector de Docencia y Director del Departamento de Eléctrica. 
Electrónica y Telecomuncacillnes- matriz. Y para conocimiento. Auditoría Interna. 

NDTIÁDUESE Y COMPLASE 

Expedida en el Rectorada de la Unlversided de las Fuerzas Armadas ESPE. el 03 de maya de 2018. 

Humberto Anlbal Parra Cérdanas 
TCRN. IGED 
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